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Parágrafo 1°. El valor de la primera cuota será del cincuenta por ciento (50%) del 
impuesto al patrimonio, calculada sobre el patrimonio líquido poseído al primero (1) de 
enero del año a declarar.

Al patrimonio líquido determinado conforme con lo señalado en el inciso anterior se le 
aplicarán las reglas establecidas en el artículo 295-3 del Estatuto Tributario, adicionado por 
el artículo 37 de la Ley 2277 de 2022.

Parágrafo 2°. El pago de la segunda (2) cuota corresponderá al valor del impuesto al 
patrimonio declarado, restándole lo pagado en la primera (1) cuota.

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO NACIONAL SOBRE 
PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, 

EMBALAR O EMPACAR BIENES
Artículo 1.6.1.13.2.54. Plazos para declarar y pagar el impuesto nacional sobre 

productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes. 
Los responsables del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados 
para envasar, embalar o empacar bienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
51 de la Ley 2277 de 2022, deberán presentar y pagar la declaración anual, utilizando 
el formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

El plazo para presentar y pagar el impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo 
uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, causado durante los años gravables 
2022 y 2023 vence el décimo séptimo día hábil del mes de febrero de 2024; para los períodos 
gravables subsiguientes el plazo vence el décimo día hábil del mes de febrero de cada año, 
independientemente del Número de Identificación Tributaria (NIT) del responsable, que 
conste en el certificado del Registro Único Tributario (RUT).

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO A LAS BEBIDAS 
ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS Y A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES 
ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE 

AZÚCARES AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS
Artículo 1.6.1.13.2.55. Plazos para declarar y pagar el impuesto a las bebidas 

ultraprocesadas azucaradas y a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente 
y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas. Los responsables 
del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas y a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas 
saturadas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 513-2, 513-7 y 513-12 del Estatuto 
Tributario, adicionados por el artículo 54 de la Ley 2277 de 2022, deberán presentar y pagar 
la declaración bimestral, utilizando los formularios prescritos por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Los períodos bimestrales son: enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio agosto; 
septiembre-octubre y noviembre-diciembre.

Los vencimientos para la presentación y pago de la declaración serán los siguientes, 
independientemente del Número de Identificación Tributaria (NIT) del responsable.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no aplicará cuando se trate del impuesto 
a la importación de bebidas ultraprocesadas azucaradas y a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o 
grasas saturadas, el cual se deberá liquidar y pagar conjuntamente con la liquidación y 
pago de los tributos aduaneros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 513-12 del 
Estatuto Tributario”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, modifica el epígrafe y sustituye los artículos 1.6.1.13.2.1., 1.6.1.13.2.3., 
1.6.1.13.2.5., 1.6.1.13.2.6., 1.6.1.13.2.7., 1.6.1.13.2.8., 1.6.1.13.2.10., 1.6.1.13.2.11., 
1.6.1.13.2.12., 1.6.1.13.2.13., 1.6.1.13.2.14., 1.6.1.13.2.15., 1.6.1.13.2.16., 1.6.1.13.2.18., 
1.6.1.13.2.22., 1.6.1.13.2.23., 1.6.1.13.2.24., 1.6.1.13.2.25., 1.6.1.13.2.26., 1.6.1.13.2.27., 
1.6.1.13.2.28., 1.6.1.13.2.29., 1.6.1.13.2.30., 1.6.1.13.2.31., 1.6.1.13.2.32., 1.6.1.13.2.33., 
1.6.1.13.2.37., 1.6.1.13.2.38., 1.6.1.13.2.39., 1.6.1.13.2.40., 1.6.1.13.2.47., 1.6.1.13.2.50., 
1.6.1.13.2.51,. 1.6.1.13.2.52., 1.6.1.13.2.53., 1.6.1.13.2.54. y 1.6.1.13.2.55. de la Sección 
2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

DECRETO NÚMERO 2230 DE 2023

(diciembre 22)
por el cual se modifica el parágrafo 5 y se adiciona el parágrafo 6 al artículo 2.2.1.2.1.8 
del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público, en lo relacionado con el otorgamiento de créditos de corto plazo.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 98 del Decreto 111 de 1996, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2.2.1.2.1.8 del Decreto 1068 de 2015 establece que los créditos de corto 

plazo son empréstitos que celebren las Entidades Estatales con plazo igual o inferior a un 
(1) año. Dichos créditos podrán ser transitorios o de tesorería. Son créditos transitorios los 
que vayan a ser pagados con operaciones de crédito público de plazo superior a un (1) año, 
respecto de los cuales exista oferta en firme del prestamista. Son créditos de tesorería, los 
que deben ser pagados con recursos diferentes a aquellos provenientes de operaciones de 
crédito.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Decreto número 111 de 1996, 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se encuentra facultada para realizar diferentes operaciones financieras en 
el manejo de los recursos de la cuenta única nacional, dentro de las cuales se encuentra 
el otorgamiento de créditos de tesorería, sin que expresamente se la faculte para otorgar 
créditos transitorios.

Que dado que el literal f) del artículo 98 del Decreto 111 de 1996 faculta al Gobierno 
nacional para determinar las demás operaciones financieras que la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público pueda 
realizar en el manejo de los recursos de la cuenta única nacional, se hace necesario modificar 
el artículo 2.2.1.2.1.8 del Decreto 1068 de 2015 para que se faculte a la mencionada 
Dirección, para el otorgamiento de créditos transitorios, cumpliendo con los criterios de 
rentabilidad, solidez y seguridad en este tipo de operaciones.

Que el artículo 2.2.1.2.1.8 del Decreto 1068 de 2015 establece que la celebración 
de créditos de corto plazo de entidades estatales diferentes de la Nación y diferentes a 
los créditos internos de corto plazo de las entidades territoriales y sus descentralizadas 
requerirán autorización impartida mediante oficio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

Que, tratándose del otorgamiento de créditos transitorios o de tesorería por parte de 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a las entidades descentralizadas del orden nacional y en aplicación de los 
principios de eficacia, economía y celeridad del artículo 209 de la Constitución Política y con 
el fin de evitar duplicidad en su trámite, se hace necesario eliminar el requisito relacionado 
con el oficio de que trata el inciso primero del artículo 2.2.1.2.1.8 del Decreto número 1068 
de 2015.

Que en cumplimiento de los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por 
el Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado en la 
página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo 5 y adiciónese el parágrafo 6 al artículo 2.2.1.2.1.8. 
del Decreto 1068 de 2015, los cuales quedarán así:

“Parágrafo 5°. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar créditos transitorios a las entidades 
descentralizadas del orden nacional, de conformidad con las condiciones y requisitos que 
establezca el Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 6°. La celebración de créditos transitorios o de tesorería que otorgue la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a las entidades descentralizadas del orden nacional no requerirá del 
oficio de autorización a que hace referencia el inciso primero del artículo 2.2.1.2.1.8 del 
Decreto 1068 de 2015. La autorización de endeudamiento a la entidad estatal respectiva 
se entiende surtida con la suscripción del contrato por el cual se otorga el crédito de 
corto plazo”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica el parágrafo 5 y adiciona el parágrafo 6 al artículo 2.2.1.2.1.8 del Decreto número 
1068 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.


